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PARTE OFICIAL
1 ª  s e c c i ó n . — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nu es tra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portan te  salud.

E x p o s ic ió n  á S .  M .

Señora: Desde el año 1797 en que  se 
solicitó por el antiguo Consulado de ¡a 
ciudad de la Habana la supresión del 
privilegio que  á los ingenios de azúcar 
de las Islas de  Cuba y P uerto -R ico con
cedieron las leyes 4? y 5?, libro 2.° de la 
Recopilación de Indias, todas las au to r i
dades y corporaciones de  en tram bas Is
las no h an  cesado de represen ta r  los g ra
ves perjuicios que causaba una exención, 
que  sin m ejorar  la condición de los ha
cendados, ponia fuera de  la ley com ún á 
aquellas fincas, con ev iden te  perjuicio de 
la recta  y expedita  adm inistración de ju s 
ticia. Estas fundadas  reclamaciones pro
du jeron  la consulta del Consejo de  Indias, 
en que  propuso al augusto P adre  de  V. M. 
la supresión del mencionado privilegio, 
y cuyo dictám en fué al fin adoptado por 
la Real cédula de 6 de Setiembre de 1834, 
en que  se derogaron las citadas leyes, con 
la prevención de que  pudiera suspender
se su cum plim ien to  si así lo juzgaban opor
tuno  las Autoridades de  aquellas Islas.

La dificultad que ofrecía el tránsito 
de  una legislación á otra  en  la par te  mas 
considerable de la r iqueza territorial de 
aquellos do m in ios ,  dió lugar á la form a
ción de  un nuevo expedien te  sobre el 
modo de l levar á efecto la Real cédula, 
sin ocasionar trastornos ni a l te rar  com 
promisos contra idos bajo la garan tía  de 
la an t igua  legislación. En este sentido 
evacuaron sus informes la Jun ta  de  Ul
tram ar,  el Consejo Real y la Sala de In
dias del T ribunal Suprem o de  justicia; 
m as como d u ra n te  este tiempo el mal 
aprem iase  en aquellas Islas, sus Gober
nadores generales, creyéndose autorizados 
por la Real cédu la ,  exp id ieron  los acuer
dos de  17 de Julio de  1.848 el de  Cuba, 
y de 10 de Noviembre del mismo año el 
de Puerto-Rico, en los cuales establecie
ron la facultad de  poder renunciarse  el 
privilegio de  los ingenios con ciertas li
mitaciones.

E n tal es tado , y siendo ya urgente  
com plem entar  la resolución de este grave 
a su n to ,  el que  suscribe , oido el Consejo 
de U ltram ar ,  y de acuerdo con el de Mi
nistros, tiene la honra de som eter á la 
augusta aprobación de V. M. el ad jun to  
proyecto de  Real decreto.

Madrid 2 de  Abril de  18 5 2 .= S e ñ o -  
r a .= A  L. R. P. de  V. M .= Ju a n  Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo que  Me 
ha expuesto  el P residente de Mi Consejo

de Ministros, de acuerdo con el mismo ¡ 
Consejo, y previa consulta del de U ltra-  j 
m ar,  Vengo en decre tar  lo siguiente:

Artículo 1.® Los ingenios que se e s ta 
blezcan para la fabricación del azúcar de 
la Isla de Cuba y Puerto -R ico , después 
de  la publicación de la Real cédula que 
al efecto se expida , estarán sujetos al d e 
recho c o m ú n , así en las transacciones y 
contratos en tre  vivos , como en las suce
siones testam entarias  ó abintestato .

Arl. 2.° Respecto á los ingenios ex is
te n te s ,  se continuará  procediendo en la 
Isla de  Cuba con arreglo al acuerdo de 
la Jun ta  de  A utoridades de  17 de Julio 
de 1848 , y en la de Puerto-Rico  confor
me á la circular de  aquel Gobierno Ca
pitanía genera! de 10 de Noviembre del 
mismo añ o ,  hasta que en el dia 1.® de 
Enero de 1865 , que se señala como ú l
timo té rm ino , en tren  todos los ingenios 
en el derecho común , según queda  pres
crito para los que  se establezcan de nue
vo en el artículo precedente.

Art. 3.° El acuerdo de la Jun ta  de 
A utoridades de  la Isla de Cuba y la c ir
cu lar  de  la de  Puerto-Rico qu e  quedan 
en su fuerza y vigor respecto á los inge
nios que  existen en la actualidad hasta 
el dia 1.° de  Enero de 1863 en que con
cluye en te ram en te  el privilegio, se e n 
tenderán adicionados, m ien tras  rijan, con 
la disposición s iguien te :

Los contratos de refacción que  se ce
lebren, serán formalizados por escritu ra  
pública , á continuación de la cua l ,  con
cluido que sea el a lzam iento , se pondrá 
la oportuna nota de  cance lac ió n , si el 
crédito estuviese sa tis fecho; y en caso de 
no .estarlo , se estam pará  la liquidación de 
la sum a que quede en descubierto , sin 
cuyos requisitos el refaccionista no po
drá  e je rc ita r  la acción privilegiada que 
le concede el derecho.

En su consecuencia la misma liqui
dación se prac ticará  anualm ente  en las 
cuentas de  los que adm inis tren  esta clase 
de fincas, cualquiera q u e s e a  la causa de 
que proceda la administración.

Art. 4? Quedan derogadas las leyes 4? 
y 5®, título 1 4 , libro 2.' de la Recopila
ción de  lud ias ,  en cuanto se opongan á 
las precedentes  disposiciones.

Dado en Palacio á dos de  Abril de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presi
den te  del Consejo de M in is t ro s -Juan  
Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.
Dispuesto por Mi Real decreto  de  8 

de  Agosto último que todos los em pleados 
de  la Península obtengan el correspon
diente Real despacho ó título ex tend ido  
en la clase de  papel sellado que respec
tivamente se fija con relación á sus suel
dos, y debiendo hacerse ex tensiva esta 
medida á los empleados de  U ltram ar ,  he 
venido en m a n d a r ,  de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros:

1 ,° Todo em pleado público civil ó 
eclesiástico que  en lo sucesivo sea nom
brado para  las posesiones de Ultramar, 
bien por la Presidencia del Consejo de

Ministros, bien por e! .Ministerio de Ha
cienda ó por la Dirección general dt 1 pro
pio nom bre, deberá  ob tener el respecti
vo Real despacho ó tí tulo en la clase de 
papel sellado que corresponda , extend ido  
en la forma com petente  por la Cancillería 
de Indias , que  debe form ar par te  y r a 
dicar en la m encionada Dirección general 
de Ultramar.

2.® Con igual requisito deberán  cum 
plir los que se hallan ac tua lm ente  sirvien
do en dichos países destinos de  los e x 
presados ramos, y no estén provistos del 
competente t í tu lo , conforme á la anterio r  
legislación.

3.° Para que  los empleados de las 
Islas Filipinas que  se encu en tran  en este 
último caso puedan ob tener el que  cor
responda , d isfru tarán  ocho meses de té r
m ino , y cuatro  los de las Antillas, que 
principiarán á correr  en ambos casos des
de el dia de la publicación de este decre
to en la Gacela oficial de  la respectiva ca
pital. Pasados dichos términos sin h ab e r 
lo verificado se en tenderá  que renuncian  
sus cargos.

4.® Se ex te n d e rá n  en papel del sello 
de ilustres:

Primero. Las Reales cédulas, títulos, 
credenciales de  cualesquiera m ercedes, 
privilegios, d ignidades, empleos ú  hono
res concedidos en las carreras  civil ó 
eclesiástica, siempre que deban l levar Mi 
Real firma, y las copias que se saquen ó 
expidan de los mismos documentos.

Segundo. Los tí tulos de  escribano, 
notario ó procurador de los Tribunales ó 
juzgados.

Tercero. Los de todo em pleado pú
blico, civil ó eclesiástico cuando el sue l
do fijo ó eventual es de  1500 ó mas pe
sos fuer tes ,  aunque  no requiera Mi Real 
firma.

En papel del sello 1.® los de  los com
prendidos en el párrafo último, cuyo suel
do fijo ó eventual es de 1000 ó mas pe
sos fuertes, y no llega á los 1500 , y en el 
del sello 2.° los demás. Las copias de  to
dos los títulos que no requieran  la firma 
de S. M. se ex tenderán  en papel del se
llo 4?

5.° Los Reales despachos y títulos de 
los empleados deberán presentarse en el 
Consejo de Ultram ar para la oportuna to 
ma de razón, s .g u n  está prevenido en el 
a rt .  38 de  su reglam ento o rg án ic o , sin 
cuyo requisito no tendrán  efecto los nom
bramientos.

Dado en Palacio á dos de  Abril de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .^ E l  P res iden
te del Cons-jo de  M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

Teniendo en consideración las razo
nes que Me ha expuesto  el Presidente 
de  Mi Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, Vengo en decre
ta r  lo siguiente:

Artículo 1.° La Cancillería de Indias 
queda  separada del Ministerio de  Gracia 
y Justicia , y formará pa r te  de la Direc
ción general de U ltram ar.

Art. 2.° Todos los papeles , antece
dentes , formularios y disposiciones rela

tivas á los dominios de Indias que  exis
tan en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
pasarán á la Dirección general de U ltra 
m ar  con las formalidades convenientes.

Art. 3.° Uno de los empleados en la 
Dirección general de U ltram ar, en quien 
concurra la cualidad  de le t rad o , se en
cargará del despacho de los negocios de 
la Cancillería de Indias.

Art. 4.° Las Reales cédulas, títulos y 
dem ás documentos que expid iere  la Can
cillería de  Indias, se ex ten d e rán  como 
hasta aqu í,  y serán refrendados por el 
P res iden te  de  Mi Consejo de Ministros. 
Serán adem ás firmadas por dos indivi
duos del Consejo de U ltram ar las Reales 
cédulas  de  que habla el art.  8.® del Real 
decreto de  30 de Setiembre último.

Art. 5.° Los derechos de la Cancille
ría de  Indias en la expedición de cédu
las y títulos se exp resarán  en el regla
mento interior de  la misma , teniendo pre
sente los aranceles vigentes.

Art. 6.° El encargado de la Canci
llería de  Indias dará  cuenta de tres en  
tres meses de los productos de  ella al 
Director general de  U ltram ar , como jefe  
que es tam bién de  la contabilidad.

Art. 7.® El sobrante de dichos pro
ductos, satisfechos los gastos de  los em 
pleados y material de  la Cancillería de  
Indias, ingresará en el Tesoro.

Art. 8.® El encargado de la Cancille
ría de Indias no ex tend e rá  cédula ni t í 
tulo de ningún género  sin que los in te
resados hagan constar p rév iam ente  el 
abono íntegro de los derechos de  la Ha
cienda.

Art. 9.® El Director general de  Ultra
m ar queda autorizado para form ar el re
glamento que  deberá  regir en la Canci
llería de Indias para el despacho de los 
negocios en que in tervenga.

Dado en Palacio á dos de  Abril de  
mil ochocientos cincuenta y dos. — Está 
rubricado de la Real m a n o .— El Presi
den te  del Consejo de  M in is t ro s -Ju a n  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección. 3 .a —  Circulares.

Habiéndose suscitado dudas  acerca de 
la Autoridad que debe exp ed ir  los t í tu 
los á los maestros de instrucción p r im a
ria que  obtienen escuelas públicas, la 
Reina (Q. D. G .) se ha servido declarar  
que  la expedición de los títulos para  el 
desempeño de las escuelas públicas de  
instrucción primaria corresponde á los 
Gobernadores de provincia , por quienes 
se aprueban los nom bramientos, ya sean 
estos hechos por los Ayuntamientos, ó por 
los patronos de  las fundaciones que  las 
sos t ienen , y que el cúmplase toca ponerle  
á los Alcaldes presidentes de  los A yun
tamientos respectivos, que  lo son asimis
mo de las comisiones locales encargadas  
inm ediatam ente  de las escuelas.

De Real orden  lo comunico á  V. S. 
para .su  inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios gu ard e  á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de  Marzo de 1 8 5 2 González 
Romero. —*Sr. Gobernador d e .....



No habiéndose recibido las cartas de
pago indispensables para la expedición dé
los respectivos títulos de algunos maes
tros y encargados de la enseñanza de re
ligión y moral en las escuelas normales 
de instrucción primaria, de varios inspec
tores, y de diferentes secretarios de co
misiones de provincia del mismo ramo, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que los individuos que se hallen en este 
caso remitan por medio de V. S. en el 
preciso término de 1 o dias las expresa
das cartas de pago.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. á los efectos correspondiente». 
Dios guarde á S. muchos año». Ma* 
drid 30 de Marao de 1 8 3 2 .®— líl Subas» 
cretario, Antonio Escudero.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Constantinopla, al participar á este Ministerio 
en despacho núm . 63 de 4 o del mes próximo 
pasado el júbilo con que habían sabido, tanto 
él como los demás individuos de aquella Le
gación y los españoles residentes en dicha 
ciudad , el completo restablecim iento de la 
lle ina nuestra Señora, y la presentación de la 
augusta Princesa reciennacicla en el santuario 
de Atocha, dice que, deseosos de dem ostrar de 
algún modo los sentim ientos de amor y de 
lealtad que les anim an hácia S. M. la Reina, 
y  de dar gracias al Todopoderoso por haber 
salvado sus preciosos dias, habían dispuesto 
reunirse y asistir al solemne Te Dmm  que el 
Representante de S. M. había mandado can tar 
con tan  plausible motivo. El Ministro de S. M. 
añade que los misioneros españoles que com^ 
ponen la comunidad de aquel hospicio de ; 
T ierra-S an ta , habian dispuesto espontánea- j 
m ente por su parte celebrar al dia siguiente ' 
46 una función religiosa, á la que se p ropo- 1

nía asistir eon todas los individuos de la Le
gación.

La Reina nuestra Señora se ha enterado 
con agrado de estas demostraciones de lealtad 
y adhesión á su Real persona.

Él Cónsul general de S. M. en Argel tra s 
mite al Sr. Ministro de Estado copia do una 
comunicación que en 7 del mes últitim  le d i
rigió el Vicecónsul de España en O rán , re
mitiéndole la exposición que los subditos es
pañoles allí residentes elevaban a la Reina 
nuestra Señora con motivo del horroroso aten
tado cometido contra su augusta persona e 
dia 2 de Febrero últim o, y dándole cuenta del 
solemne Te Deum que se cantó en la iglesia 
parroquial de San Luis de aquella ciudad, 
coa 13 asistáBéte dé IM ás las A utoridades ai- 
vité* y m il i ta r* , ddéfpo consular y los i r t e

Añade el VteéOÓSIül, que en vista c te j i i  
sdíétedas mttéfttrai da interés que en está m *  
sloft ha recibido del Oetíeral Pellisier, Comáfr* 
dente gefeeráí dé aCHIéllá provincia, de los ééfi* 
UmiemóS de adheslou/y sim patía que le m -  
man en favor de la Reina nuestra S eñ o ra , crer 
yó dé SU deber dirig irle üñá áten la comunica
ción dándole las gracias por su  noble compor
tam iento, á la que el Sr. General contestó en 
los térm inos que expresa lá siguiente carta :

Orán 8 de M a y o .= S r. Cónsul: Todos los 
hombres honrados de todos los países han sen
tido la necesidad de dar gracias al Todopode
roso por haber conservado los preciosos dias 
de la Reina de España*

Era natural que yo me uniera á V. en es
tas circunstancias; y si he procurado por mi 
parte añadir alguna solemnidad á la manifes
tación que de su am or nacional han  hecho los 
españoles aquí res id e n te s , ha sido impulsado 
por la viva sim patía que me insp ira  el noble 
pueblo español, ¡cuyas creencias venero , y he 
adm irado siempre su respeto á las tradiciones 
de su p a tria  y á la sagrada persona de su 
Soberana.

Nuestras dos naciones, Sr. C ónsul, están 
hechas para com prenderse y estim arse, cual
qu iera que sea el destino á que la Províden-

1 eis IáS dirrja. Está tie rra  dé África es un v i-  j 
vo testimonio de cuanto estos dos pueblos han  
merecido bien de la civilización y del catoli
cismo. Dueños hoy de la A rgelia, saludam os 
siem pre con respeto el recuerdo de los ejérci
tos de Isabel la Católica y de los soldados de 
Cárlos V , y yo creo que los hom bres de aqué
lla época guerrera no desaprobarían lo que la 
Francia ha intentado y realizado aquí hace 20 
años. Cüfnplo la mas noble de las misiones re
em plazando cada dia con la civilización c r is 
tiana la barbarie  é ignorancia m usu lm ana , y 
á ésta obra hemos inv itado, no solo á nues
tros nacionales, sino tam bién á todos los So
beranos del M editerráneo que qu ieran  coad
yuvar á la som bra de nuestra  bandera.

E n tre  estos activos obreros de la civiliza
ción, siem pre he apreciado y. distinguido 4 los 
fuerfes y fiboriosos h a b i ta n t*  que it§§ Itegafi 
dé l is  provincias de Andciluéfá y VatéBéia. 
Müébo debemos á sus robiiütei brazos y á la 
péfüvéffifiéia de sus esfuerzo !* y ellos puf su 
páfl#  habrán  reconocido cuéfi fácil y segur* es 
éU é&istéSéia bajo el régiuiéil tu te la r d e flü és- 
t r n  íe p é i

Me complazco en reconocer , Sr. Cónsul, 
cuánto ha influido en la conducta y sentim ien
tos dé sus com patriotas el esp íritu  de que V. 
se halla anim ado, y aprovecho con gusto esta 
ocasión para m anifestarle mi satisfacción y 
expresarle mi consideración afectuosa. =  Él 
General de división, Com andante de la p ro 
vincia de O ran, A. Pellisier.

Señora: Los súbditos de V. M ., abajo fir
m ados, creerían  faltar al mas sagrado de sus 
deberes si dejasen de m anifestar el dolor in 
menso que les ha ocasionado la noticia del atroz 
atentado qué acaba de verificarse contra los 
preciosos dias de su Reina idolatrada.

Ilay, S eñora, fuera de su patria  corazones 
españoles que han  sido sobrecogidos de horror 
en un  momento en que estaban todavía salu
dando la aparición dé una In fan ta , objeto de 
vuestro  amor m aterno, y segundo ángel tu te 
lar de la patria*

Pero la Providencia, que vela siem pre por 
la causa de los ju s to s , no ha tardado en cal
m ar nues tras ansias. V uestra augusta persona

se halla salvada y  rodeada del am or de su fa
milia y  de un  pueblo fiel.

No nos queda m as sino reun im os para 
levan tar al Altísimo nuestras acciones de gra
cias, y para rogar á V. M. se digne acogerlos 
sentim ientos de nuestra  veneración, con la que 
nos ponem os, Señora, á los R. P. de V. M.=s 
O ran 1? de Marzo de 4852. =  J. A. V ella, F. 
Medina, Pedro N avarro , Manuel Sáez, Anto
nio Souceva, JoséDavó, Manuel González, Jean 
Pons, Diego V icente, José A vargues, Lorenzo 
B lanca, Roque A vargues, Felipe Marín, Pedro 
Narbó, José N avarro , Pedro V idal, C. Marce- 
n y , Eladio E starriaga, Miguel R om án, José 
N avarro , J. F. Campillo, Ramón V aró, José 
Canicio, Cristóbal S o lano , Pedro A vargues, 
Juan  A vargues, Antonio E stavas, Francisco 
P rie to , Francisco C onstantin , Nicolás López, 
Bgfttifát) J!éfi, ífcan Pastor, Migué! N i f i r r o  
y Garete, Jéfeé R « a n ,  Salvador Plaftelle% f i l -  
Vadcff S áez , JiiáU Sanéfaé! * Juatf Caéf&fífts, 
Jelfe Péiis, fils; jfgife A rbott, Ju a a  Boschf Mi
guel Rlfnon G iréSd, Julfe Narbó, P l té u l í  L é-

teZ, José Gomé*, José San R o m itl, Náféíso 
anché*, Jé ié  Miffá Dafióñ, J. B uééiiéy l, G e- 
fíáfó M áftiñ; Ju an  dé L ara , médico; Antonio 

del Barco, Francisco Mora, Castillo José; Mi
gué! Morá, vicario de Sáü L uis; Juan  Vives, 
Fernando Dañon, Ramón M artínez, Francisco 
D añon, Bruno Badán , Pedro Badan , vicecón
sul de S. M.

Iguales demostraciones de interés y adhe
sión á la persona de S. M. han teñido lugar 
en Mostaganem por parte  del Vicecónsul y de
m ás españoles allí residentes.

S. M. la Reina nues tra  Señora se ha ente
rado con agrado de las manifestaciones de leal
tad y respeto á su  Real persona de sus súbd i
tos residentes en Africa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Parte telegráfico.
Cádiz 2 de A bril á las cuatro  de la ta r -  

d e .= E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la G o b e r n a c ió n .E l  vapor Caledoniai que 
salió de la Habana el 42 del pasado, ha ten
deado en este puerto  hoy á las dos de la tardé.

DIRECCION DE SANIDAD,
N o tic ia  de las temporadas en que puede hacerse uso dé las aguas y  baños minerales en los diferentes establecimientos que á continuación se esepresan, publicada en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 14 , capítulo \ , °  del reglamento del ramo de 3 de Febrero de 1 8 3 4 / designándose también la residencia de los médicos-directores fuera de las temporadas 
indicadas.

Proyinciás, Establecimientos, Médieoí-Di rectore!. Temporadas. Residencia 
ftiéfra de las temporadas.

A lava................ . A ram ayona................................ D. José Laveria y B asaez, interino . * * * . . . . . . Desde 4? de Junio  á fin de S e tie m b re .. ................... .................... ...... A ram ayona.

A lbacete ... . Villatoya. D. Joéé Genovés y T a m a r it , idein* Desde 45 dé Mayo á fin de S e tie m b re ...................................... Valencia*

A lic a n te ... . . .
B enim arfull................................. .. * * D. Lorenzo F e rra n d o , id e m .. . . . . . . . . . . . . . . Desde 4? de Junio á fin de S e tiem bre ...................................................

¡P rim era  tem porada: desde 4.° de Mayo á fin de Junio . 
í Segunda ídem : desde 4 /  de Setiem bre á fin de O c tu b re .. . . .  *.

Benim arfull. 

| Requeña.

A lm ería . . . . . .
jG uard iav ie ja* ...............

\  S ie rra -A lh am illa .............................

. D* Francisco de P* Callejón, in terino* . . .  t *•. * 

.. D. Francisco Campello y A n tó n .. . ......... .. * ..

¡P rim era  tem porada: desde 4*° de Mayo á  fin de Ju n io ................
í Segunda id e m : desde f .• de Setiem bre á fin de O c tü b ré . . .  ¿ . 
¡P rim era  tem porada: desdé 4.° de Mayo á fin de Jun io .. ¿ . . . . . .
1 Segunda id e m : desde 4? dé Setiem bre á fin de O c tu b re .. . . . . .

| Dalias.

|  Madrid.

Alnnete ................................. , D. Ju lián  Y illaescusa............. .. Desde 24 de Junio á  fin de Setiem bre . . M adrid.

Valle de Ujó.

ijdUoJUA • • * • . •

Barcelona.

/Caldas de Estracli y T i tu s . . .  *., 

|  Caldas de Mombuy.. . . . . . . . . . .

|  Olesá y E sparraguera , La Puda. 

Baños de M ontem ayor*...............

. .  D. Francisco O renga, interino*. . . . . . . . . . . ,  * Desde 4? de Junio á fin de S e tie m b re ................. ............................
íP rim era  tem porada: desde 4.a de Mayo á 45 de J u l i o . . ..............

. .  D. Manuel A rnús de F e r re r .................. ..
iS egunda  idem : desde 4? de Setiem bre á 45 dé O ctub re ................

Desde 4.° de Julio á fin de Se t i e mbr e . . . . . . .  * *
J Barcelona. 

Barcelona. 

Salam anca.Cáceres,®V* •« . .  D. Cristóbal Rodríguez Solano Desde 4.° de Junio  á fin de Se t i e mbr e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

C ádiz.............. ,
, C hiclana........................................

‘ * i Paterna y Gigonza.........................
¿ . D. Antonio Uceda y Pinol*. . . . . . . . . . . . . . . .
. .  D. Francisco M egías.. . .  ¿ ¿ <

Desde 1.* de Junio á fin de O ctubre......... * *........... .
Desde 4 o de Junio á 4 5 dé Setiem bre ...................................

Cádiz*
Cádiz*

•
V n i a v i p i í i  ....................................... , D. José María B arraca. ................ ¡P rim era tem porada: desde 45 de Mayo á fin dé Ju n io * . *. ».  *. *

| Sevilla.i Segunda idem: desde 45 de Agosto á 40 de O ctubre .

C iudad-R eal.

/Hervideros y el V illar............* ..

jF u en ca lien te ....................................

] Puerto L la n o ...................................
(N avalpino.........................................

. .  D. José T orres..................................................

. .  D. José Muiría E strada y Urbano, in te rino . . 

. .  D. Cárlos M estre.............. ..

Desde 45 de Junio á 45 de S etiem bre. ¿ . 
¡P rim era tem porada: desde 4.° de Mayo á 48 de J un i o* . . . . . . . .
í Segunda idem : desde 4.° de Setiem bre á 8 de O c t u b r e . . . . . . .
Desde 4.° de Junio á fin de S etiem bre......................... ........................
Desde 4.° de Junio  á fiii de S etiem bre......... .......................... *,

Tótnellosó.

J Madrid. 

Madrid.
• *

Córdoba..........
( Arenosillo........................... ............. . .  D. Francisco de Paula H errera.................. Desde 45 de Julio á fin de S e tie m b re .. . .  ^ San L ucar de Barramedá* 

Córdoba*

Coruña.

Cuenca.
Idem.

( Horcajo.............................................. . .  D. Rafael F lores , in terino............... ... j . ,> Desde 45 de JUlió á 8 de Setiem bre.

Coruña. / .  . .  » Arteijo y Caballo . . . .  ............ . D. Isidoro O rte g a . ........................... ........................... Desde 4? de Julio á fin de Setiem bre «*

Cuenca...........
j A lcantud....................... .................... D. Paulino Lafuente, in terino ............................... Desde 45 de Junio á 45 de Setiem bre

* ■’ ( Solan de C abras................* ............... . .  D. Atanasio H erra inz............................... .. , Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre..................................

Gerona........... , . Caldas de M alavella.......... . . D. Raínon Font y R oüra, in té r in o . ................... Desde 15 de Mayo á 15 de O c tu b re ............ ........... Canet de Mar.

Alhama. . . . . . . . .  • • ................... , .  D. Ricardo F ederico . ................ .... * (P rim era tem porada: desde 1 °  de Abril á 15 de Ju n io ...................
| Madrid.

| G ranada. 

G ranada. 

| Malahá.

J G ranada.

G ranada.........

lG raena ........................................

/L an ja ro n ...........................................

iM alahá.................. .. ..........................

>Zujár................................................ ..

. .  D. Miguel Baldovi....................................................

. D. Miguel Medina Estevez....................................

. .  D. Manuel Rodríguez Carroño, interino

. .  D. Antonio H orta l , in te rino .................. ..

( Segunda ídem: desde 1 de Setiembre á 15 de O c tu b re . . . . . . .
* Prim era tem porada: desde 25 de Mayo á 30 de Junio .
1 Segunda ídem : desde 15 de Agosto á 6 de O c tu b re . . . .

Desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre..................................................
j P rim era tem porada: desde 1 .* de Mayo á 10 de Junio! " ! ! ! ! ' *
' Segunda ídem : desde 25 de Agosto á fin de O c tu b re ,............
j P rim era tem porada: desde 1.° de Mayo ¿ 10 de Ju lio ............
| Segunda íd em : desde 15 de Agosto á fin de O ctubre ............. ,

G uadalajara. i Cárlos III, T ri llo .. * * ..................
’ * i La Isabela , Córcoles....................

*. D. Mariano José González C respo ......................
. .  D. Manuel Perez M anso . ........... ................

. Desde 20 de Junio á 20 de Setiem bre...........

. Desde 15 de Junio á 20 de S etiem bre................
M adrid.
Idem.

t Arechavaleta........................... , . .  D. Rafael Breñosa............... .. A O f i n  T n r u 'n  A J .  C? .á 1 _  1

G uipúzcoa..
\ Cestona.............................................

, . .  / Santa A gueda................................
jS a n  Juan de A zcoitia. ................
(Urberoaga de Alzóla....................

. . .  D. Justo María Zabala......... .................................
. .  D. Juan  Cárlos G u erra ................ .. ..............................

, , .  D. Romualdo I risa rri , in te r in o . ............ *.

. uesue i . ae j u d i o  a hn de S e tiem b re ...............................................

. Desde 4 ? de Junio á fin de S e tie m b re . . . . . . . . . , *

. Desde 4? de Junio á fin dé S e tie m b re . . . . .

. Desde 4? de Junio á fin de S e tiem b re . . . .

A rechavaleta.
M adrid.
Mondragon.
Azcoitia.
E lgoibar.

* .. D. Gorgonio Elias de Osoro, interino. , Desde 1? de Junio á fin de S e tiem b re ,.. . . .



■ fíóWaei*». Establecieren toi.
A

Médicos^DirectorW# Temporadas RciídcricU 
fuera de teteporada^

, * Panticosa............ .............................. D. Victoriano Usera................... Desde 42 de Julio á 20 de Setiembre............ ........ .. Man rír?nuoSCa • * • 1
tstes Batearás. * San Juan de Campos...................... D. Atítoñió Gelabert, interino. Desde 4? de Abril á fin de Mayó............................... ..

• üla Lll lli*
. Palma.

/Frailea y la Riverai*........................ D. Julián Alvarez Caballero. Desde 4o de Junio á fin de Setiembre ........ .. . . . . . . . . . r,í\p/lAKa

Jaén.......... * •

1 Fuente Alamo. ..........
i Jabaíeíiz........... .... o.........................
jMarmolejo............ . . .........................
1 Mar tos. . . .  * ¿ . *. . ». ..................*.

D. Francisco de Paula Caldas, in terin o ,.# ... 
I). Juan Miguel Nieto, interino,.............. * . , .
D. Vicente Ortí y Criado............................ .......
D, José María Luna , interino.. *.................* ..

Idem idem...................................... ....... .......... ........ . <»•
Desdé 40 de Junio á fin de Setiembre..........................................

i Primera temporada: desde 45 de Abril á 4& de ionio., 
i Segunda idem: desde 20 de Setiembre á 45 de Noviembre.. . . .
DfiSuP íift Tnnín á Hp ^ptipmhrp A . . . , k ^

• V4UI vlUUd*
. Alcalá la fieal. 
. Jaén.
* jAndujar,

Marios

. Caldas de Bohi....................... D. Martin Castells, idéfn. , Desde 4? de Julio á 20 de Setiámbré . . .  . . .  . .  .
• iU<t 1 w\f&t

Lérida

Logroño.. • • •
1 Arnedillo........................................... D. JóSé tlérrefá y R u t e . .....................

D. Alberto Subías, ifitetidd., o * .. i . . . , «•  * *
Desde 45 de Junio ó 45 de Setiembre. *................ ..
Déide 4* de íitnin i  fió de ftétiemhre

. Madrid.

Lügo. . ........ ..
Madrid...........

,.  L u g o . ............... . D. José Jorge de la Peña, interino.......... « . . .
D. Eduardo llenares.......... ... . *............. ...... *

Desde 45 de Junio á fin de Setiembre.. . . . . . . . . . . . .  .*#***.
Idem idem .................................................... .

• Ldftd̂ U£di
* Lugo.
. Córdoba.

Málaga. . . . . . . i Carratraca......................... . . . . . . .
* í Vilo ó Rosas............ .............. . . . .

D. Juan de la Monja................................ .. * . . .
D. Miguel González Galiano, interino. . .  , . . .

Idem idem................................. .. .............................. ..
Idem idem............... •««••• .

, Ardeles.

Murcia..........

1 Alhama. ........ * ..........

\ Archena................ . .  *..............

j  Fortuna. ...........................................

\ Muía. . • . . . . {  i # . . .  •*.«••.«.***,

0. José María del Castillo, idem......................

D. Nicolás Sánchez de las Matas.............. * . . .

D. Alejandro Bocio, interino. .*..•*........ .......

Dí Serafín García Clemencia, idem

j Primera temporada : desde 4.* de Abril á fin de Junio..............
i Segunda idem: desde 4.° de Setiembre á íin de Octubre.
(Primera temporada: desde 4.° de Abril á fin de Junio.............
(Segunda idem : desde 1.° de Setiembre á fin de Octubre... . . ,
(Primera temporada: desde 4.° dé Abril á fin de Junió.......... ..
(Sesunda idem: desde 4.° de Setiembre á fin de Octubre..........
(Primera témpbrada: desde 45 de Abril á 45 de Junió........
(Segunda idem: desde 9 de Setiembre á 45 de Noviembre........

j Alhama. 

’ ¡ Murcia.

• j Murcia.

* j Madrid.

Navarra.. jF ibro í  establecimiento áfttrguo.. .  
1 Idem id. nuevo. . . . .

D. Cirilo Castro y Laplana......................... ..
D. José Asenjo y Cáceres, interino.......... * . .

Desde 4? de Junio á fin de Setiembre...................................
Idem.................... idem. .......................................................

. Madrid. 

. Potes.

Orense.. . . . . . ¡Carbaílino y Partovia.*............. ......
' *<Cortegada................. .< . . . . .

D. Lorenzo Saenz de la Cámara.............. ..
D. Juan Antonio Prieto, interino.......... * *. *.

Desde 4? de Julio á 15 de Setiembre.,..........................................
Desde 15 de Julio á fin de Setiembre.......................... ..................

. Arnedillo.

. Carbaílino.

rlvií»íió „ « * . é
/ Buyeres dé Nava.................

, JCaldas de Oviedo. . . . . .  i . . . . . . . .
D. Cárlos Mestre y Marzal . . . .  ............. i . . .
D. José Salgado. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
D* José Rodríguez González Trabancó, intéfino,

Desde 15 de Junio á 15 de Setiembre............................................
Desde 4? de Junio á fin de Setiembre......... ..................

. Oviedo. 
• Madrid.

(Prelo....................... *........................ Desde 4? de Junio á fin de Setiembre............................................. . Oviedo.
i Í!íilíía4 rlñ V dp nontis Ti Víctor González.. ............................... . . . . . Desde 1? de Junio á fin de Setiembre................ ............................ Santiago

Pontevedra*. . . JÍJaldelas de Tuy.
(isla de Loujo (La Toja) . . . . . . . . . .

D. Joaquín Pastor Prieto.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Rivadulla, interino....................., * . . .

Desde 1? de Junio á fin de Setiembre........ ....................................
Desde 1? de Julio á fin de Setiembre.............................................

• MUUVKlKv#
. Santiago. 
. Santiago.

Salamanca.. . . t Ledesma. * . ..............
* \ San Miguel de Caldillas.. . . . . . . . .

D. Ignacio José Lope?............................... ...
D. Manuel Mendez, interinó. .

Desde 45 de Mayo á fin de Setiembre*........ ..................................
Desde 45 de Mayo á fin de Setiembre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Oviedo.
, Tamames.

Santander.. . .

rCaldas de Besaya.. . . . . . . . . . .
i La Ilef mida......................................

. } Liérganes y Solares.. . . .  . . . . ..... 
l Ontaneda y Alceda.. . . . . . .  . . , . .  
\ Puente V iesgo, * . « . .  #»* »»o * * *»•

D. Juan José de Argumosa , interino... . > . . .
D. Pablo Seco, idem...............................
D. Benigno Perez Miranda, ídem. . . . . .  ¿ , . .
D. Manuel Ruiz Salazar.....................
D* Gregorio Puente, interino.. . . . . . . . . . . .  . .

Desde 1? de Mayo á fin de Setiembre.......................................... ..
Desde 4? de Junio á fin de Setiembre. . . . .  * . . . . . . . . ,  *..M,. # *
Desde 4 ? de Junio á fin de Setiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Desde 40 de Junio á fin de Setiembre...................... ..
Desde 4? de Junio á fiado Setiembre. . .**. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Riocorvo.
3. Linares. .; 
. Orense.
. Madrid*
. Puente Vlésgo.

Teruel . S ecu ra  . .................. . . . .  . . . . . . D Tomás Parra verde.................................. . . . » Desde 15 de Junio á fin de Setiembre*. * . . . #* , , . Madrid.

Valencia.. . . . . . '  B e l l u s . . . <•• D, Ildefonso Martínez, ♦................................ .. ¡Primera temporada: desde 15 de Abril á 45 de Junio. . . . . . . .
1 ¡Segunda idem: desde 1? de Setiembre á BO de Octubre. . . . . . . j Madrid*

Vizcaya...........
lElorrio......................................... ..

. TMolinar de Carranza.......................
( Zaldivar.............................................

D. Crisanto García, interino........................
D. Hilarión Rugama, idem............ .................. ..
D. José Gil Fresno, idem...........................  . . .

Desde 4? de Junio á fin de Setiembre...................... ......................
Desde 4.° de Junio á fin de Setiembre........ *...............
Desde 4.° de Junio á fia de Setiembre.....................

,. Avila.
. ,  Laredo.
. .  Durango.

Zaragoza... k .
/Alhama. . . . . .  i ....................... ............
f Paracuellps de Jjloca...................
i Quinto •
í Ti ermas ^ ^ . . . .  4 ¿ .

D. Manuel Boquerin. .........................................
D. Simón Moncin, interino............ ............
D. Carlos Viñolas. . . . r * . . . . . . . . . . . . . . .  •

Tomá£ Llétget.. . . . . . . . ........................ ......

Desde 15 de Junio á 4 5 de Setiembre.......... ................................
Desde 4 5 dé Junio á 45 de Setiembre.. . .  < *«•. 
Desde' i.* de Junio á fin de Setiembre.
Desde 4 5 de Junió á 4 5 de Setiembre.. . . . . . . . . . . . . . . . .  #. ♦

. .  Madrid.

. .  Zaragoza. 
** Quinto 
. .  Madrid.

Madrid 20 do Marzo de 4852.<*c»El Director* Cárlos de Einínola.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continua él Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é  Islas Baleares á las mercancías 
extrangeras y  de las posesiones españolas de Ultramar, formado con arreglo á las bases que establece el art i . °  dé la 
ley de 17  de Julio de 1849. [Véanse las Gacetas núms. 649S y  6494.)

DERECHOS. • .A •• . •" ^ DERECHOS.

Número £n bandera 
DáGionál.

En bandera 
extrangera y 
por tierra.

Número 

de la

Ea bandera
nacional.

En bandera 
extrangera y
por tierra/

de la 

partida.
ARTICULOS. Unidad.

I
?

0<0003
SX/l

co8LQW
0<t>D
<
s

partida.
- ARTICULOS.. * ' Unidad. »&

03
ffDco<£

so®
<&t*2

0
1  sr < 0CD

128 / ARCOS ó flejes de madera para tonelería ú otros
usos...................... ..................... .. ............ Arroba. 95 4 25

442 ASTAS dé todas clases de anímales, sin labrar, 
en planchas ó en puntas.......................... Quintal. 1 60 3 20

129 143 ASTILLAS de toda clase dé maderas > para ha
jos: adeudará cada uno 15 por 400 en 
bandera nacional, y 18 por 400 en ban
dera extrangera sobre avalúo...............

ARMAS. (Véanse sus respectivas clases.) 
ARMAZONES para paraguas ó sombrillas, con 

asidero de todas clases, y varillas de
Ro t̂ nO /1 a r\ó 11 niAMtiA A *v\ ri W A41 a

cer neines. * . .  ¿ * *. * ¿ . Arroba.

Uno*

20 40

130

Uno.

2
4
7

55 Q

144 ATALAJES y guarniciones, completos ó en pie
zas sueltas; sillas ó monturas para ca
ballerías , carros ó coches: adeudará 
cada uno 30 por 400 en bandera na
cional, y 40 por 400 en bandera ex
trangera sobre avalúo............................

• «

131
432

pama ae Daiicna, nierro 0 mauerd...»
rtinhnc civt Tronlloe

d
4
9

55 145 AVELLANAS............................................... ........... Arroba. 6 65 8
nara narasmas npiilrn de bastones... . . 95 55 146 AVES vivas de recreo, como cotorras, guaca-

tnavnQ lnrnfi V HAnAflfSVOS». . . . .  . . . UBI U l/UI Uvlllil v Vtv JJUoVV/UVUf ■ . ..
ARNESES para caballerías. (Véase atalajes) 
AROS ó anillos de hoja de lata, hueso, madera, 

marfil, metal, pasta ó suela, barniza
dos ó sin barnizar, y aunque estén cu
biertos de alambrilla ó abalorio, para

Una* 45 90 19 10
i 90 147

II Jd y Uo j IUI UB j J p
............ .vivas ó muertas, para comer, como pé*1 óó líos, pollas, gallinas, gallos, palomas, 

perdices y otras de igual tamaño......... 4 s I 35
148 ............ .dichas de mayor tamaño , como gansos,

Docena. 4 96 2 35

80

patos y pavos.............. .... r .................. . 2 40 2 65
m ARROW-ROOT, fécula sacada de la raíz de la

amaranto índica................................. . Libra.

vV/

65
149 ............ .disecadas, de todas clases: adeudará

cada una 45 por 100 en bandera nacio
435 ARROZ.................................................................. .  < Quintal* 33 90 42 40 nal, y 48 por 400 en bandera extran
436
437

ARSENICO amarillo ó blanco. 15 90 49 40 jera sobre avalúo.
AZABACHE en bruto..........................................  .
.............. labrado en cualquiera clase de piezas.

35
70ASAFET1DA, gomo-resina de la fécula asafé- 

tida.................................................. Libra. 65 80
150
151

Arroba.
Libra.

6
43

8
43

50
25

433
439
440 
444

A m A Tí ma t » /I s\ 1 oé*Ít*A Atl i*/S aÁA 55 152 AZAFRAN seco, tostado ó en aceite... . . . . . . . . . 9 65 41 45
ASERRIN de todáS maderas. . . . . . . .  4. . . . . . . . .
ASFALTO, betún asphalto......... ...........................
ASIENTOS qué llaman vidét, con palangana y 

genoga ó sin ella: adeudará cada uno 
30 por 400 en bandera nacional, y 40 
por 400 en bandera extrangera sobre

Quintal.
Libra. ••

*r\f
45
25

85.
35

153
154

AZARCON ó minio, deutóxido de plomo............
AZUCAR común, blanco, dorado, mascabado ó 

terciado, producto y procedente de las 
posesiones españolas de América. • • *..

Arroba* 8

8 50

9

47

55

155 ..........  de las posesiones españolas de Océania. ' 2
•

10 40 60
456 ............ . refinado de cualquiera de las posesio

Uno. nes españolas ultramarinas.............. .. 12 70 21 201



DERECHOS.

Número

de la 

partida.

— ■ - ...  .....-
Ed bandera

nacional.

En band r a  
éxtrangera y  

por lio/ ; a.
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Í33
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O

457
458

AZUCAR com ún de puntos extrangeros.................
................ refinado en pilones y el en cande ó pie

Arroba. 17 21 20

dra ,  de puntos ex tra n je ro s ...................... 31 80 40 30
459 ................ de leche, sustancia salina particu lar de

la leche............................................................. Libra.

Quintal.

50 60

60
460 AZUFRE en m ineral, y el fundido en panes ú 

otra form a.................................................... 23 85 28
461
462

..............refinado ó flor de azufre .............................. 34 80 38 15
AZUL cenizas, producto artificial de los h id ra

tos de cobre y c a l......................................... Libra. 2 40 2 85
463 ................de potasa y el de tie rra , sub-carbonato

de cobre térreo n a tiv o ................................ 2 55 3 5
464 ................de P rusia , trito  hidrocianato de hierro. 3 80 4 60

AZULEJOS. (Véase barro  vidriado.)

B.

BACALAO ó abadejo y pez palo, im portado d i
rectam ente de las pesquerías de Europa 
y Am érica........................................................

465

Quintal. 34

47

80

70

42

58

40

30
466 . . ......... dichos, procedentes de los dem ás pun-

í tos e x tra n je ro s ..............................................
467

1 0  .......................
................m orros, tripas y lenguas, importados

directam ente 'de las pesquerías de E u
ropa v A m érica............................................. 55 65 7 6 30

50

55

468 i ...............d ichos, de los demas puntos ex trange-
¡ ro s .................................................................... 89 414

469

BAJONES de madera. (Véase instrum entos m ú
sicos.;

BALLENA o barba de ballena en su estado na
tu ra l...................... .................................. Libra. 40

470 ................ cortada v preparada para aplicarse ¿
cualquier objeto de la in d u stria ............ 1 25 1 55

471 . . . . . . . .lab rada , pulim entada ó  sin pulim entar
para elásticos de corsés, varillas de pa- 

. raguas, con rem ates de asta,, hueso ó 
latón, ú otros objetos concluidos............ 5 30

35

6

i».
i  ■

0

35

472
473

BALONES para jugar. (Véase juegos.)
BALSAMO de copaiba, en cápsulas gelatinosas 
................dicho, en líquido, y los de las demás!

Libra. 6

ó

60

C IAz t v ó ó 20

DERECHOS.

Nua/ero En bandera 
nacional.

En bandera 
extranjera.y 

por tierr«.
de la . 

partida.
ARTICULOS. Uoidad,

C
entavos. 

R
eales...

Centavos.

R
eales -----

i 74 

475

BANDEJAS ó bateas. (Véase hojas de cobre &c.). 
BARNICES de esp íritu  de vino y de diferentes

resinas; que resisten al agua.................
BAROMETROS de todas clases (Véase in s tru 

mentos de ciencias y artes.)
BARRILLA y SOSA. (¡Véase sosa.)
BARRO vidriado ó sin  v id r ia r, en cualquiera 

forma de piezas, para uso doméstico, 
inclusos los azulejos....................................

Libra.
i

Arroba.

1 25 

6 35

4 55 

8 50
................ dicho, en tina jas , para envases de vi

176

177

nos y aceites (Véase tinajas.) 
BASCULAS y balanzas (Véase pesos.) ¡ 
BASTONES "(1) de ballena , bam bú , junquillo,] 

m adera, m anatí, palm a y rotines, con
puños com unes.....................................

BASTONES de h ierro , barnizados ó sin barni 
zar, con puños del mismo m .ta l, asi 
ó m adera ..................................... ..

I
Docena.

Uno.

25 45 

4 2»

30 55 

5 40
4 /8 . . . . . . .  de bej ucos.................................. .. Ciento 45 90 19 40
179
180 
48! 
182

183
184
185

..............de caña de In d ia s ...................................... Uno.
Arroba.

7 95 9 55
BAYAS de a rray a n , enebro ó yezgos.................. 3 20 3 80

..............de lau re l........................................................... 4 75 5 70
BAULES ó cofres de todas clases y tam años; los 

que siendo nuevos tra igan  objetos dt 
comercio , y las som brereras de cuero: 
adeudará cada uno 30 por 100 en ban
dera nacional, v 40 por 4 00 en bandera
ex trangera  sobre avalúo............................

BEDELIO gomo resina de planta dudosa.............
Uno.

Libra. . .  65 . .  75
BEJUQUILLOS............................. ................................... Quintal.

I
L ibra.

4 4 30 47 15
BENJUÍ en suerte y alm endrado, bálsamo del 

estoraque benzoe. . . .  ■...............* . . . . . .  . 4 25 1 55
186 BERMELLON............. ............. .. ............ ........................ 4 . . . 4 ’RO*

¡ (!) Cuando los bastones de todas clases tra i
gan puños, conteras ú ojétes de oro, plata í 
p la tin a , tengan ó no p ied ras, p a g a rá n , además 
del derecho señalado á su c lase , 15 ó 48 por 
¡400, según bandera , sobre el avalúo de los pu
ños , conteras ú ojetes. j\

(Se coíntinuará.)

2.ª Sección.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Circular.

Por circu lar de 1 9  de Noviembre de 1849 
se encargó á los Gobernadores de provincia el 
cum plimiento de lo prevenido en el a rt. 207 
del reglamento de 8 dfe Abril de. 4848; .y. con 
posterioridad, por Real orden de 19 de Febre
ro de 1850 se Jes réiter.ó el mismo, encargo, 
haciéndoles ver j a  necesidad de rem itir  en las 
épocas designadas los estados sem estrales de 
trabajos ejecutados y recursos invertidos en 
los caminos vecinales.

A pesar’de tan  term inantes prevenciones, y 
de haber trascurrido  tres meses desde la te r
minación del último sem estre de 4851, solo se 
han recibido en esta superioridad los estados 
de las provincias de Pontevedra y Válladolid; 
y siendo indispensable, para que el Gobierno 
pueda juzgar ae las mejoras que se hagan en 
este ramo, y adoptar los medios mas adecua
dos de llevarlas á cabo, que tenga á la vista 
los datos indicados, se servirá V. S. rem itir
los á la brevedad posible, cuidando de que no 
se retarden en lo sucesivo ni estos ni los d e -

r a s  trabajos que se refieran á un ram o tan 
im portante del servicio público, como lo es el 
dé la construcción y m ejora de los cam íros 
vecinales.

. .  Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 4 8 5 2 .=  El Director general, 
José de I Ie z e ta .= S r . Gobernador de la pro
vincia d e . . . . .

Habiéndose celebrado en este día el sorteo 
para lá am ortización de 30 acciones del ém -

f)réstito de tres millones para la carre tera de 
as C abrillas, ha resultado que les ha corres

pondido á los núm eros 42, 70 , 82, 99 , A 35, 
440, 447, 460, 466, 487, 492 , 498, 205, 
237, 261, 285 , 298, 301, 320, 372, 379' 389, 
409, 443, 420, 443, 446, 474, 496 , 510.

Lo que se anuncia á los tenedores d$ las 
* 30 acciones correspondientes á  los núm eros 
expresados , para que desde luego acudan á 
recibir el cápital de las m ism as, é intereses 
vencidos hasta 34 de Marzo últim o, Jodo con
forme á lo .dispuesto en Real órden de 2 de 
Octubre de 1841.

Madrid 3 de Abril do 4852.«*El Director 
g e n e ra l, José de Hezeta.

3.ª Sección.—ANUNCIOS.

H O S P I T A L  D E  L A  P R I N C E S A

Concluye la lista de las suscriciones verificadas en el ex tran jero .

PUXTOS. NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. Frs. cénts. Rg.

M amila  D. Juan de Prat..................................................    26
D. Luis de Prat . ................    26
D. Pedro Estárico . . .    ...............   *................  15
D. Juan Vasaallo......................................     12
D. Juan Gravex............................................................................   12
D. Vicente Cosunach.. .  . ............      5
Sres. Vidal hermanos.....................       26
D. Luis María Guerrero.....................................    39
D. Narciso A m eller...................................    25
D. Francisco María Vignau  ........................................... 13
D. Mariano G uillen ................      15
D. Sebastian de Mestre.. .............................................................. 13
D. Juan Bernik. ...............  * ..............  10
D. Fernando Merás............................   * ..................... 20
D. Pedro Esperios  ............    5
D. Rafael Puigbó, padre.....................   f
D. Rafael Puigbó, b íjo ................................................................  5
D. Pedro Cumellas..................        2
D. José Antonio R ou n .......................................................   5
D. Manuel de Mestre.................................................................................... 5
D. Antonio Batalla.   ............     15
D. Fra ncisco Batalla.....................................      15
D. Félix B oix .. . .  . ...................................     5
D. Narciso Marqués................................................................. .. . .  5
D. Miguel Servera......................................................................  5
D. Francisco Cortés.. ........................       3
D. Mateo de Vilanova      ♦ 5
D. José María Peyrolon................................................  3
D. José Protti.........................................     5
D. Miguel Fronti.................................      ^9
D. Segismundo M ir  ..................................................  5
D. José Cebrian. ..................     3
D. Ildefonso Cortázar .....................     # 3
D. Rigoberto Ferrer ...................      ,  %

D. Aniceto Pellicer................          5
D. Martin Fuster............................................................................ 5
D. M. Rovatti*  .........................................   ‘ ' 3 . . 7
D. Benito R iv o t .............................................................................. 5
D. Antonio Abeno...........................    3
D. Felipe de Castelar.................     20 --
Sra. viuda de Torrent.  ...........................................  2
D. Rafael Calzada » .  ..........    10
D. José Baro der Roig.  ...................        2
D. Antonio Fábregas . . . . .   ..........      5
D. Jaime M as................................................... ................ 2 . .  50
D. Antonio M as    , 2. .50
D. Cipriano Baliell.................................. ..................... . ...........  2
D. José Ballusera..........................................................        50
D. Pedro Salvador.................................................    1
D. Antonio Salvador................................    1
D. Ramón Vilaró....................................................*...................................  50
D. Sebastian Barren..................................................      1
D. Francisco Espí......................................................   2
D. Luis Salas.....................................................      1
D. Estéban Maury...........................................................    1
D. Juan Comas....................... ...................; . . .       . - 1
D. Estéban Comas     . . . 7 . . . . . . . . . .  . í  . V ?
D* Jaime Comas................................................................1
D. Juan Comas    .7 . V. . . '  1
D. Salvador, Puig .................................................................    50
D. Estéban Paul i . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .....................................  50
D, José Bonamusa........................................................................... ' 1
D. Agustín L abarra..................................................................... 2
D. Juan Pujadas............................................................................................  55
D. Juan Pujadas.  .............................................................     35
D. Ignacio Pujadas.. . . .............................................................    30
D. Jaime Mas  ....................................................................  1
D. Juan Mas......................................................................... .. f
D. Estéban Salas...........................................................................................  5o
D. Gerónimo Puig.............................................................................    55
D. Jaime Mas.......................................................................................    59
D. Agustín Bonamuza...................... ............ ........ ....................................  50
D. Francisco Pauli .............................................................    50
D. Pablo R oix.....................................................................    50
D. Gaspar Bonamusa........................................................      59
D. Matías Illa  .................................................      59
D. José Mas.............................................................. .. ....................  1
D. Salvador Gual. . .........................................    i . .  50
D. Jaime Gual..........................................................................  59
D. Gerónimo Sabater. ................................................     50
D. Agustin Calamas  ............... . . . ........................................... 50
D. Pedro A lem ani.. . . . .   ........................................ .................. 1
D. Antonio Alemani 1
D. Pascual Mas .............................. .. ............................. .. i
D. Pablo M as... ...................................  25
D. Juan Castañ. ; . . . . . ................................................      50
D. Juan Biutista Gastan     *        \
D. Fé ix Bataller     r 50
D. Jaime Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     .................................  59
D. Pedro Mas..................................................... .............................. f
D. José Alemani.............. ............... .............. ............  1
D. Jaime Castan...........................................................        25

Trieste  D. Miguel Sebastian Vi lar, Cónsul *de E sp a ñ a .* !.!*.!*.*.’. 100
Dona Ciernen tina de Vilar, su esposa   I . . 100
D. Ildefonso de Vilar, su hijo...............................i .....................
Doña Isabel de Vilar, su hija    ...................................................   69
D. Cayetano F. de Merlato ................................................................. 50
D. L. Pablo Merlato, su hijo.............................................................      50
D. Federico Dalmases, tio y tutor      * 100
Los huérfanos Camps y Soler . . 60
D. Luis Quintella, proveedor de buques españoles.  ..............................  40

- . ^  Pro<̂ ucto negociación de los diferentes valores comprendidos en esta relación ha «ido
de 23,627 rs. y 11 mrs. r ,

Madrid 27 de Marzo de 1852.*=rEl Secretario del Banco español de San Fernando, M. M* de Uhagon.

ANUNCIO.

L o s  a r a n c e le s  é  instrucción de Aduanas aprobados en Reales órdenes de 1.ª y 5 del mes actual se
Hallan de venta en la porteria de la  H r̂eccí°n general de Aduanas y Aranceles al precio de 10 realta


